
EXCMO.AYUNTAMIENTO DE PIORNAL (CÁCERES)
ALCALDÍA

BASES PARA CUBRIR LA CONTRATACIÓN TEMPORAL DE UNA PLAZA 
DE FORMADOR/RA PARA LA IMPARTICIÓN EN ESTA LOCALIDAD, DE 
LOS  PROGRAMAS  DE  APRENDIZAJE  A  LO  LARGO  DE  LA  VIDA, 
DURANTE EL CURSO ACADEMICO 2021/2022

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria pública para la provision de una plaza de 
FORMADOR/RA, contrato laboral de duración determinada a tiempo parcial, al 
amparo de la  Resolución de 2 de julio de 2021, de la Dirección General de  
Formación  Profesional  y  Formación   para  el  Empleo  de  la  Consejería  de 
Educación y Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de  las ayudas para 
la  realización  de  Programas  de  aprendizaje  a  lo  largo  de  la  vida  en  la 
Comunidad  Autónoma de Extremadura, durante el curso 2021/2022, publicada 
en  el  D.O.E.  núm.  133  del  13  de  julio  de  2021.

Mediante la Resolución de fecha 10 de septiembre de 2021, publicada en el  
(D.O.E. núm. 180 de  fecha 10 de septiembre de 2021), para impartir en este 
municipio  el  programa de aprendizaje  a lo   largo de la  vida,  para el  curso 
2021/2022:

- Programa (P02). Programa para la consolidación de competencias básicas 

- Programa (P06) de preparación prueba obtención directa del título  Graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria para mayores de dieciocho  años.

La acción formativa se desarrollará durante el curso académico 2021/2022, 
desde la  resolución del proceso de selección al 30 de junio de 2022, en las 
condiciones previstas en la  convocatoria.

SEGUNDA. CONDICIONES O REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR 
O CUMPLIR LOS ASPIRANTES.

Para tomar parte en el procedimiento selectivo será necesario reunir las 
siguientes condiciones:

a)Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o 
nacional  de aquellos Estados, a los que en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de  trabajadores en los términos en que ésta se halla definida en el 
Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendientes del 
cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión  Europea,  siempre  que  no  estén  separados  de  derecho,  menores  de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.
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